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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 5.397/2010

De conformidad con los arts. 59 y 60 de la Ley 30/1992 de 26

de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del pre-

sente anuncio, que habrá de ser expuesto en la página web y en

el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil,

así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, se

efectúa la notificación que a continuación se transcribe, a D. Al-

fonso Espinosa Cabello, ya que la anterior notificación se intentó

llevar a efecto en Ignacio de Loyola, nº 30, casa 4, de la localidad,

último domicilio conocido, sin que su práctica haya resultado posi-

ble.

Texto de la notificación: Por el Ayuntamiento Pleno en sesión

ordinaria de fecha 15/02/10, se adoptó al punto quinto, apartado

B), del orden del día el siguiente acuerdo:

“ Punto Quinto.- Escritos de renuncia puestos de mercado de

abastos “Paseo del Romeral”.-

B).- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informa-

tiva de Desarrollo y Gobierno Interior Municipal, en sesión cele-

brada el día 10 de febrero de 2.010, al punto segundo, apartado

B), del orden del día, que es como sigue:

“ Punto Segundo.- Escritos de renuncia puestos de mercado de

abastos “Paseo del Romeral”.-

B). Visto el escrito presentado por Alfonso Espinosa Cabello

sobre solicitud de renuncia puesto de Mercado de Abastos “Pa-

seo del Romeral”, de fecha veintiocho de enero de dos mil diez

del siguiente tenor:

“ Alfonso Espinosa Cabello titular del D.N.I. Nº 30.519.028-Y y

con domicilio en calle Ignacio de Loyola 30 casa 4 de Puente Ge-

nil

Expone: Que es usuario del Mercado de Abastos de Paseo del

Romeral, ocupando el puesto número 6, que le fue adjudicado por

el Ayuntamiento Pleno el día 23-02-2009.

Que no siendo de su conveniencia continuar con el arrenda-

miento de dicho puesto con esta fecha renuncia al mismo, hacien-

do entrega de la llave al Cobrador de Mercados, por lo que Solici-

ta sea aceptada su petición y devuelta la fianza en su día consti-

tuida.

Puente Genil, 28 de Enero del 2010

Informe Del Cobrador De Mercados

Con esta fecha ha quedado el puesto vacío y entregada la lla-

ve a este cobrador, estando al día en el pago de la Tasa.

Puente Genil, 28 de Enero del 2010”.”

La Comisión Informativa de Desarrollo y Gobierno Interior Muni-

cipal, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes,

que en estos momentos, son cuatro de los de los seis que la com-

ponen, acordó dictaminar favorablemente la propuesta trascrita.”

Visto el informe favorable emitido de Secretaría, que obra en el

expediente.

El Ayuntamiento Pleno en votación ordinaria y por unanimidad

de los asistentes, que son veinte de los veintiuno que lo compo-

nen, acordó acceder a lo solicitado, siempre que no tenga deuda

con este Ayuntamiento derivada de la concesión del puesto, y lo

deje en perfectas condiciones.”

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efectos consi-

guientes, advirtiéndole que contra la presente resolución, que po-

ne fin a la vía administrativa, podrá interponer el interesado recur-

so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso

Administrativo nº 1, 2 o 3 de Córdoba, de conformidad con la dis-

tribución de competencias del artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de Jurisdicción Contencioso Administrativa,

bien directamente, o interponiendo previamente y con carácter

potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, a con-

tar desde el día siguiente al en que reciba la presente notificación,

ante el Órgano que ha dictado la presente resolución.

El plazo para interponer el recurso contencioso administrativo

será de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-

cación de la presente resolución, si se interpone directamente, o

desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio

del recurso de reposición, si es expreso, si no lo fuere, el plazo

será de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que se

entienda desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de

la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y

Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La anterior notificación se hace pública mediante el presente

anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59 de la ley

30/1992 de 26 de Noviembre.

Puente Genil, 17 de mayo de 2.010.- La Secretaria General,

Carmen López Prieto.
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